
..*::"2025, Año de la mujer lnd¡gena"
.En cada dec¡sión, juslicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza ¡nst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLET|N ELECTRÓNICO

Lo que notiflco a usted por medio de lista electaónica, de conformidad con o dispuesto en los art¡culos 739 Ter. fracción ¡ll

745, 745-Bis y 746, de la Ley FederaldelT

delEstado de Campeche vigente, para los

t: g

GANA MILLONES (parte demandada)

En el expediente númeto 42122-2O23/JL-1, relativo al Proced¡m¡ento Ordinar¡o Laboral, promovido por

Patr¡cia Pérez Ramírez en contra de Metro Patr¡monio S.A de C.V y Gana M¡llones; con fecha g!_g9

noviembre de 2025 , se dictó un proveido que en su parte conducente d¡ce

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO:

42t22-20231 JL-t .

"..,JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTAOO, SEDE CAMPECHE, SAN FRANCISCO
OE CAMPECHE, CAMPECHE; TRES DE NOVIEMBRE OE DOS MIL VEINTICINCO.

TERCERO: Acumulac¡ón.
Con fuñdamento en las fracc¡ones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

intégrese a este expediente el escrito descrito en el apartado de vistos de¡ presente proveído. para que obre conforme a
Derecho corresponda.

V¡stos: l) Del estado que guardan los presentes autos; 2) con el correo eleckónico de fecha 28 de octubre
de 2025, remitido por el licenciado Carlos Manuel España Canul-perito-, mediante el cual informa el monto de sus honoraros
En consecuenc¡a, se provee:

PRIMERO: Se ordena girar of¡c¡o al Comis¡ón de Adm¡n¡strac¡ón del Consejo de la Jud¡catura del Poder
Judicial del Estado de Campeche.

En atención del escrito de fecha 08 de septiembre de 2025, suscrito por el licenciado Carlos Manuel España
Canul, mediante el cual acepta el cargo conferido como peíto de este Juzgado Laboral en materias de grafoscopía
documentoscopia y dactiloscopía; qi
Estado de Campeche , a efecto de que se sirva autorizar y designar los honorarios al licenciado Carlos lvlanuel España Canul
para ser asignado oficialmente como perito de este Juzgado Laboral en el presente expediente.

SEGUNDO: Se reserva f¡jar fecha y hora para Toma de Muestras.
Esta autor¡dad se reserva flar lecha y hora para la d¡l¡gencia de toma de mueskas, hasta en tanlo la Comrsrón

deAdminiskación delConsejo de la Judicatura delEstado de Campeche, autorice los honorarios delperito y asipodertenerlo
oficialmente como perito de este Juzgado Laboral.

Lo anterior es así, pues es necesario que el perito realice la diligencaa de toma de muestras de los documentos
dubitados, para que poster¡ormente se desahogue el respectivo d¡ctamen peric¡al en la audiencia de juicio fijada Lo antero.
deriva de los trámites administrativos que debe realizar esta autoridad para la designación de un perito of¡cial.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la ¡raestra Claudia Yad¡ra Martin Castillo, Jueza del Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de lnstrucción
lnterino de la adscripción, quien certifica y da fe, en térñinos del numeral 721, en relación con e¡ ordinal 610, ambos de la Ley
Federal del Trabajo eñ vigor. ..'

de del Poder J!diciál

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de nov¡embre
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